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Información requerida para obtener la certificación 
emitida por la UPME que avala el proyecto

1. Formato de presentación para solicitar la 

certificación para obtener el incentivo de la exclusión 

del IVA y/o la exención de gravamen arancelario.

2. Formato de especificaciones del elemento, equipo, 

maquinaria y/o servicios.

3. Copia de la cédula de ciudadanía y/o extranjería, si 

se trata de personas naturales.

4. Certificado de existencia y representación legal 

cuando se trate de personas jurídicas, con fecha de 

expedición no anterior a un mes de la presentación de 

la solicitud.

5. Descripción del proyecto objeto de la nueva 

inversión y del que hacen parte los elementos, 

equipos, maquinaria y/o servicios a adquirir.

6. Descripción de la función que cumple cada uno de 

los elementos, equipos, maquinaria y/o servicios a 

adquirir.

7. Catálogos, planos descriptivos debidamente 

firmados y/o documentos, que incluyan las 

especificaciones técnicas de los elementos, equipos, 

maquinaria y/o servicios objeto de la solicitud.

Artículo 5 de Resolución 045 de 2016

Los formatos indicados anteriormente serán publicados en la 

página web de la UPME, y deberán diligenciarse, siguiendo las 

indicaciones allí establecidas y anexando los respectivos 

soportes y justificaciones técnicas. 

Véase: http://www1.upme.gov.co/sala-de-prensa/secciones-

de-interes/resoluciones/res-045-febrero-2016
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El solicitante debe radicar ante la 
Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), el formato único de 
solicitud de beneficios tributarios para 
fuentes no convencionales de energías 
renovables y gestión eficiente de la 
energía, firmado por el representante legal 
o apoderado del solicitante según el caso, 
y anexar la siguiente información:

1. Copia de la cédula de ciudadanía y/o 
extranjería, si se trata de personas 
naturales.

2. Certificado de existencia y 
representación legal cuando se trate de 
personas jurídicas, con fecha de 
expedición no superior a un mes de la 
presentación de la solicitud.

3. Poder debidamente otorgado cuando se 
actúe mediante apoderado.

4. Descripción y cuantificación detallada 
de los beneficios ambientales asociados al 
proyecto objeto de la nueva inversión en 
cuanto a:  

a) Cálculo de la cantidad de energía 
media generada en kWh/año con el 
proyecto objeto de la nueva inversión. 

b) Valor en kilogramos por año de 
CO2eq que se generarían sin la nueva 
inversión. Para el cálculo de este valor 
se puede tomar como línea base un 
escenario hipotético en el que se 
utilicen fuentes convencionales de 
energía, para lo cual se deben usar los 
factores de emisión publicados por la 
UPME.

c) Valor en kilogramos por año de 
CO2eq que se generarían con la nueva 
inversión. 

d) Si se trata de gestión eficiente de la 
energía, indicar además, la eficiencia 
en términos de la cantidad de energía 
y/o combustible utilizado por unidad 
de producto antes y después de la 

implementación del proyecto, la 
eficiencia del equipo antes y después, 
el ahorro de energía y/o combustible y 
el destino final de los equipos, 
elementos o maquinaria a sustituir, 
cuando aplique.                                   

Los beneficios ambientales deben 
estar debidamente soportados, 
señalando la fuente de información 
utilizada, documentos de referencia, 
memorias de cálculo, mediciones y/o 
estimaciones, entre otros documentos 
soporte.

5. Catálogos, planos descriptivos 
debidamente firmados por el desarrollador 
del proyecto y/o documentos que incluyan 
las especificaciones técnicas de los 
elementos, equipos y/o maquinaria objeto 
de la solicitud.

6. Descripción detallada de la nueva 
inversión en proyectos de FNCER o gestión 
eficiente de la energía, según el caso, la 
cual debe incluir como mínimo:

a) Objeto y finalidad de la nueva 
inversión.  

b) Descripción de las etapas del 
proyecto de FNCER o gestión eficiente 
de la energía, según el caso, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.3.8.1.1 del Decreto 1073 
de 2015 o la norma que lo modifique o 
sustituya, incluyendo el tiempo de 
ejecución, las inversiones que 
contempla cada etapa y el valor de 
dichas inversiones. 

c) Descripción de la función que 
cumplirá cada uno de los elementos, 
equipos y/o maquinaria a adquirir.  

d) Ubicación geográfica de la nueva 
inversión, indicando la dirección y 
coordenadas de acuerdo con el 
sistema Magna Sirgas.  

Checklist: Requisitos generales

Artículo 4 de R. 1283 de 2016
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